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D E L A P R O V I N C I A OE L E O N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

I<««fO qw IMBM . Alnldv j BMM-
ÍUIM ntttta 1M aftuwM dal Bounia 
qas MmMpoKdu ti diitoito, «lipwMm 
qWH*i« «aaKapUm «1 Mad**o«-

k* 4(1 v l a u » •1(«UBI*. 
I<w B««r«toriw «nidtii» 4» »»»• nr 

IM B o u n m M1M«ÍOBUÍM Mduad»-
•ato, pus m«M9*diiattM>, qudéh*-
t i wttorM ««U «Se. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES j 
B« lutribxn It Cwudui» dt 1* Dipntuita proTÍncUl, • cuatro pa-

Mtu airen ta ta céBUaai al triaaotie, ocho suataa al Mmeatre j quince 
peeatu al a£o, a loa partiaulana, patadaa u aolieitar la auacripción. Loa 
paga* 4a futra da laaapital aa haiin por libraua del Giro mutuo, admi-
tiudcaa â lo eaJlae aa laaanaeiipeionea da trimestre, y únicamente por la 
baaaida da paaata qaa rcauita. Las raseiipaionaa atraaadaa ae cobran con 
aaaoanto proporalonaL 

Loa Ajuntamientoa da tata proTineia abonarán la auaeripcidn con 
anacía a la iaemla isaarte as eirealar da la Comiaión proTineial publicada 
aa loa atataroa da anta Boutiía de beba 20 j 22 de diciembre de 1805. 

Loa Jusgadoa muniel palea, ain dii tinción, di ex peaataa al aao. 
Ntsliro analto, velntiaiaco aéntimoa da peoeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lea dispoaioionee de las autoridadae, excepto las que 
„ aean a inatancia de parte no pobre, ec insertarán ofl-
|! eialmente, asimismo cunlquier anuncio coueemienta al 
i; aervieio aacional que dimane de las mismas; lo de ia-
it tares particular previo el pego adelantado de Teinta 
' eéntimos de pesets por cada linea de inserción. 

Loa anuncios a que hace referencia la circular da Is 
Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, aa 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de no> 
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en loa BOLBTINBB OnciALaa de 20 y 22 de diciem
bre ya citado, se abonarán con arreg.o a la tarifa qtu 
en mencionados BOLBTINB» se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S, M . al REY Don Alfonso XIII 
t ü . D. Q.), S. M. la URNA Doto 
Vktcric Eagente y SS. AA. RR, al 
M d i w te Aitwia* • InhntM, con-

i t h m e w M M M l 

D» UMI bwNÜclo «rfrabm I H 
« • ( • A u w l a i M 

fOaMta 4al «a 7 <U íiolambra 4a UM) 

MINISTERIO" 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORION 

Dcclmda obllgstcrla la ottfinl-
« c l i n da la Mutualidad Infantil en 
todas las Eicaelss púb leas, con
tiene que la Dlrecclén tfeneial de 
Sígutldad, en Madrid, y loa Go-
Mcrnea civiles en carpidos del Re
gistra de Aiocfeclones en laa demás 
piovlrcl ís , coadyuven, dentro de la 
medida que lea ca propia, a la más 
fácil Implantacldn del régimen de 
prevhldn popular que, mediante 
aquellas rgrupaclonts Irfantllea, ae 
ha de difundir tfortunadamente por 
todo el Reino. 

Exentaapor la ley las Mutualida
des Eicolares de ciertos Impuestos 
que gravan a otras entidades, es 
predio qne las oficinas gubernativas 
no sólo respetan este derecho, si
no que procuren dar toda clase de 
facilidades para que se ejerza en to
da su plenitud. 

Es de Interés social atlmlsmo que 
la* Autoridades gubernatlvaa, celo-
aaa por el pregreso de una Institu
ción pedagógica que ha de formar 
las nuevas genere clones en hibltos 
de orden y ciudadanía, estimulen y 
favorezcan la formación de Mutua

lidades Etcelares, colaborando en I 
la medida de sus fue rzaa y dentro 
de laa atribuclonea que les corru-
ponden cor forme a las leyes, para 
que catea Initltuclones sociales al
cancen la mayor prosperidad. 

En su consecuencia, 
S. M . el Rey (Q. D. G ) se ha 

servido disponer que se encarezca 
a V. S la necesidad de facllftar la 
Inscripción de las Mutualidades Es
colares en el Rtglitro de Asocia
ciones de esa oficina de an digna 
dlrecdón, excitando el celo dé loa 
funclonariaa encargados del men
cionado Registro para que admitan 
lá docamentaclón que se lea pre
sente, con el fin de fundar Asocfa-
cionea de previsión Infantil, tenien
do siempre en cuenta que, con arre 
g!o a la legislación Vigente, esta 
claae de Afectaciones está exenta 
del Impuesto del timbre en toda su 
documentación, y que, según pre 
ceptúa la Real orden del Miníate 
rio de Hacienda de 3 de octubre del 
corriente alio. Inserta en 1» Gace
ta del 9, sólo cuando la txendfin 
fuere denegad» por la Dirección 

. general del Timbre, procede que la 
Asociación o entidad reintegre con 
el timbre correspondiente los do 
comentos que hasta entonces hu
biere expedido. 

De Real orden lo digo a V. S. 
para su conocimiento y electos con
siguientes. 

Dios guarde a V. S muchas anos. 
Madrid, 29 da noviembre de 1919.— 
Burgos y Mazo. 
Seflor Director general de Seguri

dad y aeiltrea Gobernadores clvl' 
lea de laa provincias. 
(Gaate del dia 4 de diciaalra de 18)».) 

Sobierno M i t la proTtneli 
PRESUPUESTOS MUNICIPALES 

PARA 1920-21 

Circular 
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en el Real decreto del Minis

terio de la Gobernación publicada 
en la Gaceta de 22 de noviembre 
último, e imerto en el BOLEIIN 
OFICIAL de 26 de dicho mes, res
pecto a los sueldos de los Secreta
rlos y empleados municipales, ad
vierto a todas los Ayuntamientos de 
esta provincia que sólo serán auto
rizados loa presupuestos en que se 
consignen los sueldos que se fijan a 
squelloa funcionarios en el art. 56 
del R'g'amento día decretarlos, de 
23 de agosto de I t l f f , y cuyos suel
dos mínimos son según la escala si
guiente: 

Ptss. 

Ayuntamientos menores da 
500habitantes 500 

ldamld.de 501a 750 Id. 750 
ldemld.de 751 a 1.000 id. 950 
Idem Id. de 1.001a 1.500 Id. 1.250 
Idemld.de 1.501a 2.000 Id. 1.500 
ldemld.de 2.001a 7.5U0 Id. 2.000 
ldemld.de 7501 a 10.000 Id. 3 000 
Idem Id. de 10.001 a 25 000 Id. 4.000 

Lo que se hace público pira que 
ae tenga en cuenta por los Sres. A l -
caldea, y se dé el más exacto cum
plimiento a aquella Soberana dispo
sición. 

Ltón 4 de diciembre de 1919. 
Kl Oaberaador, 

Eduardo Rosón 

DON ADOLFO DE L A ROSA., 
tNOBNngO JWM OML DlSfttl O 
minreo ra ISTA PBOVWCI*.. 
Hago saber: Que por D. Cecilio 

Garda Vergira, vedno de Madrid, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 15 del 
mea de noviembre, a las nueve y 
veinte minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo nueve pertenencias 
para la mina de hulla llamada Bal-
tasara,t\ia en término de La G an-
ja de San Vicente, Ayuntamlcntn da 

Altares. H-ice la designación de laa 
citadas nueva pertenencias, en la 
forma stgulMit?, con arreglo al 
N.m. : 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NE. de la mina I nmada 
<Isldora> (rx?íllanta nú-n. 6.178), y 
de él se medirán 230 mitrjs al O., y 
se colocará una estaca auxiliar; 400 
alN- , l a l . * ; 100al O., la 2 ";200al 
S., la 3.'; 200 al O., la 4 »; 100 al 
S., la 5.'; 100 al O , la 6.»; 100 al 
S., la 7.*, y con 400 al E. se llegará 
a la estaca auxiliar, quedando cerra
do el perímetro de las pertenendas 
aollcltadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado él de-
pósito prevenido por la ley, sa ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuldo da 
tercero. 

Lo que sa anuncia por medio do) 
presente edlro para que en al tér
mino de sesenta días, coniades «sa
la su fecha, puedan presentar en •) 
Gobierno wivil sus cposlclonsa loi 
qix se consideraren con ¿are tía el 
tofo o parta del terreno scllcltafo 
se.lárt rreVicna el art. 24 ¿e la Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.554. 
León 21 de noviembre i t 1919.» 

A. de La Rosa. 

Hago sab^r: Que por D G;naro 
Fernández C i b j , vecino de León, 
se ha presentado en e! Gobierno ci
vil de esta provincia en el dia 14 del 

' mes de noviembre, a las once horas, 
una solicitud de registro pidiendo 24 
pertenencias para la mina ds hulla 
llamada Licinia, sita en el paraje 

¡ «El Rebollón,» término de Sorbida, 
Ayuntamiento de Páramo del SU. 

' Hace la deslgnact-ín de lat citadas 
24 pertenencias, en la f;r,na si-

: guíente: 
} Sa tomirá como punto de partida 
' una calicata oblarla sobre una capa 
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decaibln, reforzada de madera, que 
existe en el Indlcndo paraje, o wa 
el que ilfVlí para la demarcación de 
ta mina nombrada «Eilhar-Luclla.» 
núm. 5.073, y de él te medirán 300 
metro* alS., colocando la l . ' a i t a -
ca¡ 800 al E . , ! Í 2 . ' ; 3 0 0 al N., la 
3.*, y con 800 al O. te llegará al pun
to de partida, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenenclat tollcl-

ert. 18 de la Instrucción da 26 de 
abril de 1900. 

León 3 de diciembre de 1919.— 
El Tesorero de Hacienda, E. Reí ja.» 

. Y. hnlrtcndo hecbc constar este fr 
terecüdc fía* tian» naíizxAo ti de-
pfcliu preMnldo por la Ley, te ha 
admitido ¿¡cha sollcitnd per Íac¡«K 
M Sr. OoberjiSftor, dn perjuicio á ' 
tareero. 

Lo quo «n nmndu pr.r medio M 
ponente «'íicto pers que: en o) ter
mino «Ü* t ' tents í la t , cositeíos (fw-
ét-Pt !*<*», pí*ian pftunabB m el 
QoWsraa tííli nst opi>»!clo.-5'S le» 
flas «» caasldaraíeri con Aw«c:« »! 
tOíSo o r w í * torrono «uK^-itio, 
lesJiírt pr«v!«r.iv>' el«rt . 34 te la Ley. 

El expediente tiene el núm. 7 552. 
León 22 de noviembre de I9I9.— 

A. de La Rosa. 

RECAUDACION DEL 
CONTINGENTE PROVINCIAL 

Circular 
Eiplrado el plazo de recaudación 

voluntarla del Contingente provin
cial del ttrctr trimestre del ejercido 
económico de 1919-20 y anteriores, 
se pone en conocimiento de los 
Ayuntamientos de lo provincia, que 
tramcurrldo el día 15 de los corrien
tes sin que los deudores h tyan sol-
Ventado «us descubiertos, se proce
derá por !;* vía ejecutiva da apre
mio cor.toi ios morases a hacerlos 
efectivas. 

Lo que so anuncia en este perió
dico oficial ¿n evitación de los per
juicios que pudieran irregarte a ios 
Ayuntamientos deudores. 

León y diciembre 4 dd 1919.—El 
Arm.'d&tfirJo do la Recaudación, 
Baldomcro González. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TSSORSHIA DE HACIENDA 
OE I.A PROVINCIA DK TSÍK 

Annnelo 
El Sr. Arrendatario de la recauda

ción de contribuciones de esta pro
vincia, con f acha primero del actual 
participa a esta Tesorería haber 
nombrado Auxiliares da la misma 

- en el partido de Sshagún, a D. Ce-
cilio Ámpudla V.-ga y D. Marcelln» 
G::go; debiendo considerarse los fic
tos de lot nombrados como ejerci
dos pertoiwlmente por dicho Arren
datario, de quien dependan. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETIN OFICIAL a lot efectos del 

SECCIÓN PROVINCIAL 
DE PÓSITOS DE LEON 

Cir/a'ar 
El Excmo. Sr. Dilegsdo Reglo de 

Pótltot, en circular de fecha 18 da 
noviembre del presente año, h i dis
puesto lo ügalente: 

«En Vista de las consultas elevadas 
a esta Superioridad, y de lat dificul
tades presentadas - en varios Pósitos 
da cumplir, dentro del pltzo stflaía-
do en la circular da este Centro de 
30 de septiembre lílllmo, relativa a 
la rendición de las cuentas, ha re
suelto canceder a les obligados a 
rendirlas, una prórroga hasta 31 de 
eneio de 1920, remitiéndolas los 
Admlnlstraderes de los Pésltos a esa 
Sección dentro de la primera quin
cena de febrero próximo, y cuidando 
V. de tenerlas todas remitida» a et-
ta Central antea del 30 da junio de 
cada año. 

La» primeras cuentas reclamadas 
por la circular dicha, son las corres
pondientes al año de 1918, que com
prenderán el periodo desde 1." de 
enero al 31 da diciembre del mismo 
aflo.» 

Lo 'qu i se hica púb'icd'en "esie 
BOLETIN OFICIAL para conocimien
to de les Ayuntamientos y juntas 
administradoras. 

León 27 de noviembre de 1919.— 
El Jtf»; de ia Sección, Joté Alonso 
Perclra. 

Don Fuigjnclo Falencia SSnchiz, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta ciudad, 
Cei tífico: Que el tenor literal del 

encab.Zimiemo y parte dispositiva 
de ia sentencia de seginda Instan
cia dictada porfaSiiu de lo civil de 
dicho Tribunal, en los autos a que 
se refiere, es como sigue: 

*Encal>ezamictito.=Santanci a 
núm. 115.=De! Registro, folio 170, 
Hay una rúbrica.—En In ciudad de 
Valiadolid, a diecisiete de noviem
bre de mil novecientos diecinueve; 
en los autos de menor cuantía que 
procedan del Juzgido de primera 
Instancia de Ritiflo, seguidos por don 
Bonifacio Miranda AiVarez, vecino 
de Prado de la G:iz?efta, que no se 
ha personado en esta Superioridad, 
y por ello los estrados de este Tr i 
buna!, con la Compañía de lot fe-
rrccairllei de La Robla a Blíbao, re
presentada por el Procurador don 
Francisco López Ordóftez, y defen
dida por el Abogado D. Fernando 

Gómez Redondo, sobre ptgo de pe-
tetas, cuyos autos penden ante esta 
Sala en virtud <ie la apelación que 
interpuso la refetlda Compañía da 
la sentencia que dictó el l..f srlor; , 

Parte dispositiva.—Fa'lamos: 
Que confirmando la sentencia ape
lada que dictó el Juez de prlmira'-
instancia de Rlafls en cintro de Ju
nio última, debemos declarar y de-: 
claramos probada la acción ej;rcl-
tada por el apelado D. Bonifacio 
Miranda AtVarez, y, en consecuen
cia, condenamos a la Compañía del : 
ferrocarril de L i Rsbla a Bllbio, a 
que pague a aquél la sumí de mil 
doscientas cuarenta y nueve pese
tas con treinta céntimos, a que as
ciende lo reclamido, de la que ya 
se excluyeron los transportes, y 
deben só:odeducirte en la ejecu
ción de esta sentencia los gistos de 
acarreo, los consumos, si los hubie
re, y las msrmas naturales; con Im
posición a la CompaftU apelante da 
lat costat de ambas Instancias. 

Asi por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva te publicará en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, por la 
Incompsrecencla en esta Superiori
dad de! apelado D. Banifacio M i 
randa Alvarez, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos.—Leopoldo 
L . Infantes.=lgiaclo Rodríguez — 
Gerardo Pardo.—Alfonso Gómez. > 

Cuya sentencia fué publicada en 
al día de su fecha, y en el siguiente' 
te notificó al Procurador de la par
te personada y en los estrados del 
Tribunal, por la Incomp irecencia 
del demandante D. Binifaclo MI-
renda. 

Pjra que conste, y tangí tug ir la 
Inserción dn la presente en el BO
LETÍN OFICIAL da la provincia da 
León, conforma está mandado, la 
expido y firma en Valladoüd, a die
ciocho de noVlemb-e da mil nove
cientos diecinueve.—Fulgencio Fa
lencia. «—.—u... 

"'AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitacional de 

León 
PLIEGO DE CONDICIONES que ha de 

servir da bate para el arriendo 
del Teatro principal, propiedad 
del Excmo. Ayuntamientc. 
1 / El Ayuntamiento de León, 

cor f jrmo a lo prevenido y con su
jeción a las reglas estiibiecldis pa • 
ra la contratación de servicios pro
vinciales y municipales de 24 de ene
ro de 1905, saca a subasta el arrien
do del Teatro principal de esta capi
tal, para celebrar funciones que ar
monicen con la cultura de una bue
na sociedad, pudiéndote dar en el 
fundones o sesiones de cinemató
grafo o varietés, 

Pira las reuniones de carácter pa-
Iftlco, te necesitará previo asuerdl 
del Excmo. Ayuntamiento, en cada 

, caso. 
| 2.* La duración de esta contra-

to será de ocho años, que empeza-
j rán a contarse desde 1.° de enero 
| de 1920. 
| 3.* La cantidad que se señala 
| como mfnlmi para la cesión, et la 
? mil petetat cada año y 
f dos beotflclos a favor de la Blnt f l -
| cencía municipal, poniéndose da 
< acuerdo con la empreaa para el dfa 
i en que h m de celebrarse. 
I 4.* El pago del precio del arreo-
| damiento, una VJZ terminada la 
j amortización da las obras, se hará 
í por trimestres adelantados, 
j 5.a Para tomar parto en esta 
| subasta es Indispensable, cotí arre-
• gloalart. 12 de U cltadi l utruc-

cldn, constituir prevlamsnte un de
pósito como fianza provisional, que 
habrá de ctrresponder al 5 por 100 
del Importa da una anua idad, la 
cual te elevará al 10 por 100 iuau-
do te adjudique deflnltlvjmeite. 

6 * El Ayuntamiento se reserva, 
para su uso, el palco llamado de la 

j Presidencia, sin obllgsclói da paga 
i alguno por él, en nfngú-i caso, y 
i además todos los teftsres Conceja-
i les y el Sr. Secretarlo del Ayunta-
| miento, tendrán derecho a entrada 
• libre y gratuita. . . : 

| 7.* La Sociedad FHarmSnlca da 
León disfrutará del Teatro,cor. arre-

\ g o a los acuerdos tomado] por e i t t 
.' Excmo Ayuntamiento, qué él arren-
i dr tarto se obliga a respetar. De Igia-
j les privilegios disfrutará el Ateneo 
j Leonés. Cualquier Incidente o difl-
' cuitad que se suscite intre dichas 
l Socledadet y el arrendatario, lo ra-
! solverá el Sr. A'cait'e. 
! 8,* En todos los espectáculos y 
I fundones para que se ceda esta 

Teatro, te respetará la costumbre 
de reservar las localidades u lat 
personas qus las hubieran tenido 

\ abonadas en la temporada anterior, 
{ hasta cnstro días antes de empezar 
| al nuevo abono, puliendo después 
I disponer d? ellas la empresa. Las 
{ correspondientes a l>is autoridades 
< te reservarán en la forma y tiempo 
\ que determina el ert. 8.a del R-g a-
) manto de espectáculos públicos da 
j 19 de octubre de 1913. 
I 9.a El Teatro te entrcgirá pre-
| Vio Inventsrio, obllgindose el erren* 
» datarlo a díVsiVer los objetos In-

Víntarlados en el mismo estado que 
jj los reciba y a responder de aqua-
< líos desperfectos que no sean pro-
| ducldot por un uso prudente y mo-
| derado. 

Í
- 10. El Comisarlo del Taatra 
eiercerá al cargo de lnipsctor,yco-

. mo representante de la CorporaoMB 



munlclpai. será el entnrg ido de la 
vígllancl* de toiot fot «ervlcfoi qae 
la competan. 

El Sr. Comisarlo o el Alcalde, por 
si o en r4preíentacl6n del Ayunta
miento, podrán llevar acabo cuantía 
-«hitas de Inspección tenga i por 
conveniente, para lo cual serán 
abiertas por el arrendatario o por 
persona a sus órdenes, cnantas de-
pendencias del Teafto sean preci
sas, con sólo avisarle a ¿I o a su re
presentante con dos tnrns de anti
cipación. 

11. No podrá el arrendatario In
troducir modificaciones nn las de
coraciones, utensilios y efsetos que 
se le entreguen, ni hacer r< formas 
en el escenario ni en la sala del Tea
tro ni en nlofuno ds los locales ac
cesorios, sin previo permiso del 
Ayuntamiento, cntedléndose que to
das las vsrlsntss, obras y n i jrmas 
que previo dicho permiso ae Intro
duzcan, quedarán en beneficio del 
Teatro, sin que el arrendatnrlo pue
da rcc'amnr por tal concepto indem
nización de nlfg'in* cíese. 

Tampoco teñirá derecho el em
presario a indemnización alguna por 
los psrj,;!c¡os que pueda experimen
tar, sea cus quiera In causa produc
tora, perqué el crrlendo se hace a 
rlesg ' y ventura. 

12. Serán de cuenta dsl arrenda
tario lo» gasto» de limpieza del Tea
tro, sgua, conservación y desperf se
tos d« ios enseres, edificio, mobilia
rio y arU fictos escénicos, asi como 
también loe de luz y calefacción. 

13. SI el Ayuntamiento juzgue 
necesaiio tj'-cutsr obras dentro del 
local, se pondiá de scusrdo con el 
arrendtntsrlo para causar a éste el 
menor perjuicis ¡wlb 'c , realizándo
se dichas ebras, si faese dable, en 
¿poca qua no se den funciones. • 

14. Ei arrendatario tendM todos 
los acomednderea y dependientes 
necesarios peni comodidad del pú
blico y buen orden ds las fundones. 
Esto; emplssdos, que serán de libra 
nombramiento de la empresa, esta
rán liíif :rmadoí, y cuidarán escra-
puloscmento del exacto cumplimien
to de cuantas dlspotlclones precep
túa el v!gonte Riglamento de espec
táculos o dlctü en lo sucesivo la au
toridad superior. 

15. El Ayuntamiento dará cale
facción al Teatro siempre que el 
arrendatario ¡o solicite, y descontan
do los días en que por hsb .>r sesión 
municipal.no pueda darla, cobrando 
por cada funclin 12 pesítm SO cén
timos; pero si 1 ay función de tarde 
y noche, có'a £« csbrsrá por,'as dos 
funcionas 18 pesetas. 

El precio te la calefacción puede 
oscilar m más o menos, %?gín as 
modifique el precio del carbón,fiján
dole el Ayuutamlenlo cada aflo, pro-

porc'onelmente al qae ahora queda 
•sttbíecldo. 

19. Es obligación del arrendata
rio el pago de todos los arbitrios, Im
puestos y contribuciones, tanto del 
Estado como municipales, estableci
dos y que puedan establecerse sobra 
el Teatro y espectáculos público*. 

Todos tos trimestre* acreditará 
el arrendatario hibsr satlsfach» el 
Importe de la» contribuciones e Im
puestos correspondientes al trimes
tre, asi como ettor al corriente en el 
pago de lo* derechos que corres
pondan a la Sociedad de Autores. 

17. Será compromiso del arren
datario dar un mínimo, cada olio, 
de 24 funciones teatrales, y 125 de 
Vdrletí» o cinenutógrafs, siendo 
obllgitorias para la* primaras las 
tres temporadas de f irlas da San 
Juan, San Andris y Navidad: a ocho 
fundones cada temporada, como mí
nimo. 

18. Sisa representaren fundo
nes teatrales en msnor námiro qua 
las fijidas en este contrato, pagará 
el arrendatario, en concepto dsin-
dsmnlzacldn.al Ayuntamiento,la su
ma de 200 pésetes por cada una que 
dejara de dar, y la mlsmj se estipu
la respecto a la J da Vár/etéi o cine-
matiíg i b ; pero la indemnización 
pura esta clase da funciones será de 
25 pesetas cada una; además si el 
número de represantac ones duran
te el afta no llegue a 15 teatrales y 
a 83 de cliteniatógraf J, será cama 
stficlante para raaefadir el prasente 
contrato. 

19. Para ios efectos de la cláu
sula anterior, se entsnderá cerno 
una tola función, todas las que aa 
den en un dfa. 

20. El Ayuntamiento, unav;z 
terminadas ¡as obras, ampliará el 
seguro del edificio en el Valor d i los 
obras subastadas, y en caso da la
cen*!-,abonará al arrendatario, sino 
hubiera terminado de atnortlzir las 
mismas, la cantidad penllenta de 
emartizaclón. 

21. De conformidad con lo que 
determina el art. 172 de! Reglamento 
de espectáculos, el arrendatario se 
obliga a tener dos bomberos duran
te lo* espectáculos, empezando a 
regir esta ciámula en el momento 
que exista la traída de aguas. 

22. Ei Ayuntamiento podrá dis
poner libremente del Teatro para 
aquellos actos oficíale» o f aatm en 
que lo necesita y psra lo* cuales no 

cuenta, si no quisiera traerla el em- ' rollad con lo que esta cláusula de-
presarlo, sin otra obligación,respec
to al arrendatario, que la da abo
narle 100 pesetas por fundón. 

A los efecto* de este articulo, te 
avisará al empresario con diez días 
de anticipación. 

24. Al terminar esta contrato por 
hiber es i Irado el tírmlno del mis
mo o por habar acordado el Ayun
tamiento su resdslón por faltare! 
arrendatario al cumplimiento da al
guna de las condicione* estipula-
das.te¡ hará la liquidación de la fian
za, haciéndase ei pago al Ayunta
miento,sin necesidad de redamación 
judicial, da aquellas cantidades en 
que resultase alcanzado el arrenda
tario, j pondrá a disposición del 

termina. 
León de de 1919. 
59. En el caso de que la sutort-

dad superior exlglofe a'guna condi
ción en virtud de la que el arrenda-
terlo no pueja hacar neo del Teatro 

3 sin que por el Ayuntamiento ae dé 
| cumplimiento a la condición que lm-
i ponga dicha autoridad, el contra-
i to queda en suspenso, sfn que «I 
t arrendatario pueda exigir ninguna 
| responsabilidad al Ayuntamiento, ni 
f éste exija el paga do la rento co-
f rrespondients al tiempo que dura 
'; la suspensfóu. 

31. El lícamplimlsnio de la cláu
sula 28 en el tiempo marcado, trat 
consiga ia anulación lnmeulata del 

32. El Ayuntamlemo se reserva 
,; el derecho d* adjjdlcación a ia par-
| sona o empresa que luga alguna 

concesión que beneficia estas bates 
. o que por sut ejpeclalei candido-
' nes, crea puedi ser náj beneficiosa 
' para ios interejei piíbücu*. 
! La Junta maule pai, eiauejlón da 
; 24 da noviembre, aprobJ el presen-
] te pliego de cund clanes, agMgtado 

que ei encarg ido de ta cncficjlón 
: sea pagado par ai contratista a ra-
' zón de una peseta f unciiu de tardé 
| y 1,50 fancló.! de iiocfc«.~Alirl«n 
; Andrés. 
i 
•i — 

2a. e l arrendatario se somete a j M B, »„„,...».«!.„.,,»,. 
los Tribunales de esta capital para < 
todas ias reclamaciones que te de- \ 
tíltn de esta contrato! 

26. Los gaitas de escritura, 
anuncios y demás que ocasiona la 
f jrmalizadón da esta cantrato, sa
rán ds cuenta del arrendatario. 

27. SI el arrendatario déjase da 
cumplir alguna de lai condiciones 
de este cantrato, podrá al Ayunta
miento acordar la rescisión del mis
ma o dejar éi te en Vigor, Imponien
do una multa al arrendatario de 50 
a 250 pesetas, sagú i la Importancia 
d i la obligación iiicunpllda. 

21. Ei Ayuntamiento saca en 
arriendo el Teatro can ia praslia 
condición de que dates da 1.• de oc
tubre de 1920, esté.i hachas y liqui
dadas, en la f arma que el Ayunta
miento anuncie la sub asta, las obras 
qus acuerde, segúi proyecto del 

<: Sr. Arquitecto, y cuyas obras el 
Ayuntamiento las sacará a subasta y 
serán realizadas por la persona a 
quien se adjudiquen las mismas y 

, per cuenta del arrendatario. El lm-
: porte da las obras la amortizará el 

arrendatario con ai do las anualida-
; des por arriendo del Teatro. 
; SI la Importancia de las obras no 
1 permitiera que toda* fueran termi-
; nadas para octubre da 1920, puede 
' ultimarlas qas queden pendientes, 
. duranto los meses de julio a octubre 
; de 1921, coma última plazo. 
i 29. La subasta se celebrará con 
[ arrtg'o alo que determina el art. 13 

y siguientes de la repetida Instruc
ción, ajustándose l is proposiciones 
al siguiente modelo: 

] D . N N , vecino ds , 
enterado de tas condiciones publl-

Alcaldía tonsUtucionit de 
Joarilla 

Coafecclo.uado.e! pray acto da pra-
supuesto da este Ayunumisnta para 
el afta próximo de i92J¡i IU¿i, se 
halla de manifiesto al púb.lco tan es
ta Secretarla par término d i quince 
días, a.f m da oír ¡eciamaclanes. 

Joarllia 29 de noviembre de 1919, 
El Alcaide, Rafael Juan. 

A'ealáia constitucional de 
Canalejui 

Formado por este Ayuntamlentct 
el proyecto del prosupuasia munici
pal para el año da 1920 a 21, se ha
lla expuesto al público en ia Sacra-
tarta del mismo por término de quin
ce días; durante ios cua l» podrán 

: examinarie las persona» que asi lo 
deseon y producir cuantas rac.ama-
clones consideren justas. 

! Canttlejai 28 de navlembre da 
1919.—El Aicuida, Juan Manual 
Qarda. 

se exija pago da entrada, siendo de 
cuenta de la Corporación los gastos j ™™* el BjLEt( 0 & 
que se originan, y sin que el srren- ~ 
datarla tenga derecho a percibir can 
tMad alguna. 

23. En clrcunstandas memora-

esta provincia correspondiente al 
día de ú timo,las cuales acep
to, me compromsto a tomar en 

bles, cerno visita* regla* y sucesos i arriendo el Teatro principal de esta 
extraordinarios, en que fuera nece- \ dudad por la cantidad anual de , 

pesetas, ofredando real izar las 
obras de reforma a que se refiere la 
condición 28 y de completa confor-

saris que actuara en el Teatro una 
Compaflla da cierta categnria, po
drá traerla el Ayuntamiento por su 

Alcaedla constitucional de 
Bembibre 

| Se halla expuesto al pública en 
' esto Sacreíarla por término ds quin

ce días, el proyecto del presupuesto 
municipal ordinario de este Apunta
miento para el próximo alio sconó-
mico da 1920-21, a flu de oír reda» 
tnaclones. 

Bembibre 28 de noviembre d* 

I 

I 

(•í 



W i e . = E l Alcalíe, en f anctone*, Jo-
«6 A r t u Alwr tz . 

Initancfai fot docnmenlM Juitlflci- } dclot dtmatidadoi, cito a loa rete-

Alcaldía constitucioral de 
Salomón 

El proyecto de preanpnetto muni
cipal ordinario de cite Ayuntamien
to para el efírcldo económico de 
lOSO 21, queda expueito al público 
por término de 15 dlai en la Sacre-
tarla de «i te Ayuntamiento, pan 
que pueda ser examinado por loa 
Inter*sados que s i l lo deiten. 

Salamdn 89 noviembre de 1910.— 
El Alcalde, Horacio Diez. 

tifos. 
BurdnSS de ncvtenbre de 1919. 

El AlcaUe, Baltasar Allende. 

Alcaldía ccnslilacicral de 
Rendo de Xaldetoejar 

El presupuesto municipal ordina
rio da (rgreros y gtsfos de este 
Ayuntamiento pera el alio económi
co de 1920 a 1921, ae halla de 
manlfleite en la Secretarla del mis-
n o , con t i fin de que los contri
buyentes puedan examinarle por es
pacio de quince dJaa y clt Jas recia-
•adores que se presenten; pasados 
lo* cuales no serán atendldaa la* 
que se presenten. 

Renedo de Va'detvejsr 28 de 
noviembre de 1919.— El Alcalde, 
Pedro Gome*. 

Acaldia ccnslitucitnal de 
Jzogrt 

Se halla expueato al público en ta 
Secretarla municipal de este Ayun
tamiento por término de qalnce dlaa, 
el presupuesto ordinario para el alio 
económico de 1920 a 1921, con el 
objeto de oír las reclamaciones que 
se presenten. 

IzeSreSO de noviembre de 1919. 
El Alcalde, Germún Pastor. 

rldoi damandadoa, cuyo domicilio 
se Ignora, D.* Josefa, Florentina • 
Indalecio Nlstal; Santlrgo Prieto, 
Pcifedo Blanco y Martín Rodri
gue z, para que cemperezcan a la 
celebración del juicio solldtado, en 
la audiencia y fechas indicadas, con 

i laa pruebas que Intenten Valerae; 
! b í |o apercibimiento que de no ka-
| cerlo, se contlnusrá el Juicio en su 
i rebeldía sin volver a cltarlea. 

Dado en Santiago Millas a velntl-
i ocbo de noviembre de mil nnveclen-
•' toa diecinueve. — Manuel Feliz.— 

P.S. M . : El Secretarlo, Matee Vega 

Alcaldía canstitoetonal de 
Veldehja 

El proyecto de presupueito mu
nicipal ordinario de cate Ayunta-
•dentó, formado per la Comisión 
para el alio económico de 1920 a 
I W I . s e halla expuesto al público 
• n la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días; 
durante dicho plazo pnede ser exa
minado y presentar las reclamacio
nes que contra el mismo crean Jus
tas. 

Valdeteja 1.* de diciembre de 
1918.—El Alcalde, Felipe Fernán 
4ez. 

Alcal d ía constilucional de 
Barón 

El proyecto de presupuesto ordl-
n r l o de Ingresos y giitoa de eate 
Ayuntamiento para el alto económico 
4a 1920 a 1921, se halla de manlflca 
to en la Secretaria del mismo para 
oír redamaciones por término de 
quince días; tranícurrldos que sean 
ao aerán atendidas laa que se for
mulen. 

Burón 28 de noviembre de 1919.— 
El Alcalde, Baltasar Allende. 

Se halla vacante la plaza de Ve
terinario e Inspector de Higiene y 
Sanidad Pecuarias de este término 
orantdpal, con el sueldo anual de 
ciento veinticinco pssetaa. Loa In
dividuos que aspiren á ella la solí 
citarán en esta A'caldla en el plazo 
da treinta dias, acompañando a la* * en e¡ punto de la última residencia 

Alcaldía conslitnclonal de 
Puebla de Ul t» 

Formado per la Comisión de Ha- j 
clenda el proyecto de presupuesto j 
muni.'lpal ordinario para el próximo ; 
alio económico de 1920 a 1921, y ! 
aprebado por el Ayuntamiento, dea- j 
de esta fecha queda expuesto al pú- [ 
blico en la Secretarla de Ayunta-
miento'por término de quince diaa, 
para oír reclamaclonea 

Puebla da LNFo 1 de diciembre de 
1919.—El Alcalde, Jslme Rodríguez. 

EDICTO 
Don Mtnuel Feliz Feliz, Juez mu-

nldprl sualente.en fundones, por 
renurde del propietario, de San-
t'rgo Milla*. 
Hsgo saber: Que en este Tribu

nal municipal se he presentado por 
D. Gregorio S'co Ares, mayar de 
edad, propietario y vecino de Val-
desplno de Semoza, de este Distri
to, demrnda de Juicio verbal dvll 
centre D.* Msrfa Loira, Jo»fa Flo
rentina e Indalecio Nlstal; Santlrgo 
Prieto, Perfecto Blanco y Martin 
Rcdriguez. merldoa y representan-
tea legales, respectivamente, de laa 
trea primeras, y como hijos y here
deros, loa cuatro primeros, de don 
Lula Nlstal Nieto, vecino que fué 
de dicho Valdesplno, en cuyo pue
ble habita la María Luisa, Ignorán
dose los domicilios de loa restante* 
demandados, sobre que le paguen 
la cantidad de ciento cinco pesetas, 
resto de una etcrltura de préstamo 
que con el demándente contrajo el 
D. Lula Nlstal Nieto, difunto, con 
más las costaa y gastos. 

Para el Juicio he aeflalado, en pro
videncia de hoy, el dia dledslete 
(miércoles) del próximo venidero di-
dembre, a laa catorce horas, en la 
aala de audiencia, casa consistorial 
de este pueblo. 

En su Virtud, por el presente, que 
se Insertará en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia, y se fijarán otros 
ejemplares en el logar del juklo y 

ANUNCIO OFICIAL 

SUBASTA DE INMUEBLES 

Corlribuciin territorial .—I. ' a l 
4." y I . " y 2.* trimestres de 1915 
a l 1919. 

Don Cándido Garda Diez, Recau
dador de la Hacienda en la 2.a 
Zona de Valenda de Don Juan, 
del que es el Excmo. Ayuntamlen-
de Valderaa. 
Hago saber: Que en el expedien

te que Instruye por débitos de la 
contribución y trimestres arriba ex
presados, se ha dictado con fedra 3 
de noviembre, la siguiente 

*Provídeacía.—Ho habiendo sa
tisfecho los deudores que a conti
nuación se exprese, sus descubier
tos con la Hcclenda, ni podfdo rea
lizarse los mismos per el embar
go y venta de Menea muebles y 
semovientes, se acuerda la enaje
nación en pública aubaila de los In
muebles pertenecientes a cada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se 
veriflcsrá bajo mi presidencia el día 
17 de diciembre, a las doce de la 

i maliana, siendo posturas admisibles 
| en la «ttbaata, lea que cubran laa dea 
| t- rceraa partea del importe de laca-

Í pltallzaclón.» 
Netlffquese esta previdencia al 

deudor y a le* acreedores hipote
carlos, en su cato, y anúnclese al 
público por medio de edictos en les 
Casa* Consistoriales y sitio de cos
tumbre. 

Lo que hsge público por medio 
del presente anuncio; advlrtlendo 
para los que deseen tomar parte en 
la aubasta anunciada, y en cumpli
miento de lo dfspuetto en el art. 95 
de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900: 

1. * Que loa bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proce
der, son los expresados en la pre
sente relación. 

2. " Que loa deudores o su* cau-
sahablentes, o los acreedores hipo
tecarios, en au caso, pueden librar 
las fincas hasta el memento de ce
lebrarse la subasta, pagando el prin-

dpal, recargos, costaa y demás g i» 
tos del procedimiento. 

3 * Que los títulos de propiedad 
de los Inmuebles están de manifies
to en esta oficina Insta el dfa de la 
celebración de aquel ado, y que loa 
llcitadorea deberán cenf armarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros que les presentados. 

4. * Que será requisito Indispen
sable para tomar parte en la aubasta, 
que los llcitadorea depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del valor liquido de lo* 
blanca que Intenten rematar. 

5. * Que es eb'lgiclón del remá
tente entregar en el acto la diferen
cia entre el Importe del depósito 
censtltuld* y el preda de la adjudi
cación; y 

6. * Que si hechs ésta no pudie
ra ultimarse la Vints por negarae el 
adjudicatario a la entrrga del precio 
del remate, aa decretará la pjrdlda 
del depósito,que Ingresará en laa ar
cas de| Tesero pública. 

De ta propiedad de D. Juan Ca-
rrledo Abad, vecln* de Valderas, ee 
vende en pública subasjá un pajar y 
un pedazo de terreno, en Valderaa,. 
al sitio del barrial y calzada que diri
ge al puente de piedra; la extensión 
de dicho pedazo de terreno es de I t 
¿reas y 82 centláreai: linda per e| 
Orlente, con terreno de la misma 
finca, propiedad de D. Cayetano 
Fermes de Lama; M . , con casas de 
Teresa de Lama, Cándido Girda y 
Ambrosio Carnero; P., con terreno 
de la propia finca, vsndlde a don 
Leocadio Sarmiento, y con U g v de 
Dionisio Rodríguez, y Norte, calza
da que dlr'g i al puenta de piedra; 
tasado en 40pese)ns. y valorrdopa-. 
ra la subasta en 26,96 pesetas. Ac
tualmente dicha finca se deslinda en 
la forma siguiente: 

Une finca, en la avmlda de Fray 
Mateo Panduro, en Valderas; con
tiene casa-hsbitaclóti, un edificio 
con planta alta y baja destiaado a 
molino harinero, con un motor de 
gaa pobre y maquinarla completa 
de molinería. 

Otro edificio destinado a fíbr>ca 
de cerámica, con sus Instalaciones 
de mequlnarla, hornos, tendedores, 
pajares, cuadras, cechera, carbone
ra, corralei: linda O., con finca de 
los Sres. Justel, Prieto y Lozano y 
pajar de Santiago Toral; M . , carre
tera de La BaAezi; P., casa de la 
viuda de Juan López AlVarezv fin
ca de Lula Diez Sarmiento y Paula 
López Sarmiento, y N . , avmlda de 
Fray Mateo Panduro o antigua cal
zada, que dirige al puente de piedra; 
se calcula que valgt 7.000 pesetas; 
valor para la subdita 4.676 pesetas. 

León 27 de noviembre d» 1919.— 
El Recaudador, Cándido Gircía.— 
V." B.•: El Arrendatario, M . Mazo. 

Imp. de la Dlputadón provincial 


